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tas leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
aon olilifjstoriaa para cada capital de provincia desde 
que ÍC publican oficíalniRiite n i el la, y desde cuatro 
diai después para las de ni as pueblos dt la misma pro
vincia. Cte/ de 3 de Noviembre de \ 

Las leyes, órdenes f anuncios que se manden pu-
lilicar en los líolrt nes oficialas se han de remitir al 
GeIV. político rísprclivo, por cuyo contiucto SK pasa
rán á los editort-s de los mencionados pt-rindico». Se 
eacpptúa de esta disposición á los señores CaptUitfs 
generales. (Ordenes de G de Abril j - y de Jgoitu de 
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A R T I C U L O D E OFICIO, 

Gobierno polilico. 
a.' Dirección, (Quintas.)=;Núa). 442' 

E l Exctno. Sr. Ministro de ¡a Gobernación del 
Reino con fecha 18 del corriente se ha servido di
rigirme la Real orden que sigue. 

» Por los partes que han dirigido á este Minis
terio los Gefes políticos de las provincias se ha en
terado la Reina (Q. D. G.) de la actividad con 
que se ha procedido á la ejecución del reemplazo 
del año de la fecha, puesto que comenzada la ad
misión de los quintos en caja el dia 2 del corriente 
mes en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Agosto anterior, 
se hallan ya completos los cupos de muchas pro
vincias y está próxima á terminarse la entrega en 
Jas restantes aun en aquellas en que por sus circuns
tancias locales tienen que hacerse con dicha lenti
tud las operaciones. Satisfecha S. M. de tan buen 
resultado y del celo de que para obtenerlo han da
do pruebas de los Gefes políticos, Consejos pro
vinciales, Alcaldes, Ayuntamientos y demás per
sonas que intervinieron en la ejecución de dicho 
servicio, ha resuelto se dé á todos las gracias eri 
su Real nombre y que se haga especial mención de 
las autoridades y corporaciones de las provincias 
de Guadalajara, Alicante, Jaén, Salamanca, Cáce-
res y Cuenca, que han efectuado en menos tiempo 
la entrega de sus respectivos contingentes atendi
do el número de hombres que á cada una estaba 
señalado." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
satisfacción de los Ayuntamientos. León 26 de Oc
tubre de lS4S.=Agustin Gómez Inguamo. 

Direccion de AgricuItura.=Núm. 443. 

Fijando reglas para el m^jor modo <le establecer el servicio de para
das en la provincia. 

El establecimiento de paradas públicas donde se 
reúnan sementales escogidos que mejoren la raza 
del ganado tanto mular como caballar dándole en 
los mercados mayor valor y eslima y en esta pro
vincia esencialmente agricultora y criadora, y que cuen
ta con buenos suelos pasturables, una de las mejoras 
mas imperiosamente reclamadas por la opción ge
neral del país. La necesidad de regularizar este ser
vicio y obligar á los particulares que especulan coa 
este género de industria á que en tos puestos que 
establezcan se arreglen á un sistema útil que asegu
re á la ganadería reconocidas venla'ias, está aprecia
da por la Real orden de 17 de Diciembre de 1847, 
que establece los requisitos que se requieren, para 
poder obtener facultad de abrir puesto público; pe
ro como esta protectora disposición si bien en su parle 
mas esencial, contiene cuanto es menester para con
seguir este fin, ha quedado sin embargo algunos 
vacíos que solo es dado poder llenar á la autoridad 
inmediatamente encargada de suegecucion; porque 
para ello son necesarios el conocimiento del país 
y otras circunstancias análogas de localidad, he creí
do necesario para conseguir cumplidamente su ob
jeto, dictar las siguientes disposiciones. 

i.* Los particulares que intenten establecer pa
radas públicas en alguno de los puntos que á conti
nuación se inserta, únicos donde atendidas las ne
cesidades de la provincia se consienten; deberán d i 
rigir sus solicitudes á este Gobierno político hasta 
el 01 de Diciembre próximo, en la inteligencia de 
que quedarán sin curso las que vinieren pasado di 
cho término. 

a." Debiendo sujetarse los parliculares que esta
blezcan puestos públicos á las disposiciones de la 
Real ónlen ya citada, que se inserta á continuación, 
y no pudiéndose dispensar por este Golnierno poli-
tiro ninguno de los requisitos que la misma exioc, 
cuidarán de hallarse provistos del n ú m e r o de sc-
menlides necesarios para antes del 1 ° de Fcbreio 
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próximo, en qne fimpe/ará á practicarse el recono-
ciraiculo de los mismos por el delegado y velerina-
lios que se designen. 

3.' Con esle objeto, y á fin de que esta opera
ción se practique de la manera menos costosa á los 
interesados y mas fácil para los encargados de ege-
cularla, deberán los dueños de las paradas presen-
lar los sementales en los puestos donde hayan de 
prestar el servicio; en el cual deberán continuar 
después de reseñados siempre que la comisión de 
visita los considere útiles. 

4* Mientras que por este Gobierno político no 
se espidan á los interesados las correspondientes pa
tentes, los Alcaldes constitucionales y pedáneos bajo 
su responsabilidad, prohibirán que se abran pues
tos, ni aun en los puntos aqui designados, y mucho 
menos en otras que no lo estuvieren, y los cuales 
solo se concederán por muy especiales circunstan
cias. 

S," Y úl t imamente los dueños de dichos esla-
lílecimientos á quienes se espida patente para poder 
tener esta industria estarán obligados á proveerse 
del Reglamento de paradas aprobado y mandado 
llevar á efecto por Real orden de 6 de Mayo ú l t i 
mo , el cual deberá regir en todo lo concerniente 
á la operación de la monta; con cuyo objeto estará 
de rnanifíéslo en el parage donde aquella se egecu-
te. También estarán obligados los mismos dueños 
á llevar un registro arreglado al modelo que á con
tinuación se ¿Muerta de todas las yeguas asistidas en 
sus paradas; del cual pasarán una copia á este Go
bierno político terminada que sea la monta. León 
a3 de Octubre de i848.=Agustin Gómez Inguanzo. 

Pueblos donde, dvhen establecerse las paradas en el 
pró.vimo aíio de 1849. 

B u ron. 
Carrizal. 
ViDafrea. 
Vi l lamol de Cea. 
Galleguillos. 
Corrales. 
Ciluentes con sección en 

Sahechores. 
M;u)sill;i de las Muías. 
Villamoros. 
Campo de Villavidél. 
Valencia de D. Juan. 
Campazas. 
Villamañan. 
Villamandos. 
Audanzas. 
Villablino de la Ceana. 
Vegarienza. 
Carrizo. 
Priaranza. 
Toreno. 
Quilos. 
Camponaraya. 
líembibre. 
León. 

Villasinta. 
Ruiíorco de Torio. 
Rabanal de Fenar. 
La Pola de Gordon. 
Despoblado de Moral. 
Barrillos de Curueño. 
L a Losilla. 
Veganiian. 
Genestacio. 
L a Uafíeza. 
Saiitibanez.de la Isla. 
San Cristóbal de la Po -

lantera. 
Sania Marina del Rey. 
Vii lamarl in de D. Sancho 

con sección en V i l l a -
selán. 

R i o de Lago, con dos 
secciones, una en San
to M i l laño y otra en 
Pobladura. 

Tapia de la Rivera con 
sección en Canales. 

Lariego con sección en V i -
llarrodrigo de la Rivera. 

León 23 de Octubre Be i848.=:Agustin Gómez 
Inguanzo. 

Disposiciones que se citan de la Rral orden de 13 
de Diciembre de 1847. 

i.a Cualquier particular podrá plantear un esta
blecimiento de parada con caballos padres ó garaño
nes, con tal de que obtenga para ello permiso del 
Geie político, que lo concederá, previos los t r á m i 
tes, y con las circunstancias que se expresarán á 
continuación. 

a* Los sementales no han de tener, si son ca
ballos, menos de cinco años , ni pasar de catorce: 
su alzada no ha de bajar de siete cuartas y dos de
dos para las yeguadas del Mediodía, ni de siete cuar
tas y cuatro dedos en las del Norte, y siempre con 
las anchuras correspondientes. Los garañones han de 
tener seis cuartas y media á lo menos. • 

3.a Unos y otros han de estar sanos, y no te
ner ningún alifafe, n i vicio hereditario, ni conta
gioso, así como tampoco n ingún defecto esencial de 
conformación. E l que estuviere gastado por el tra
bajo, ó con señales de haberle hecho escesivo, será 
desechado. 

4 ° E l Gefe político, recibida la solicitud del 
que pretende establecer la parada, para asegurarse 
de si en efecto poseen los caballos ó garañones las 
circunstancias requeridas, comiMonará al delegado 
de la cria caballar, donde lo hubiere, ó á la perso
na que tenga por. mas conveniente, y á dos criado
res y dos labradores de conocido crédito, donde el 
Gobierno no le haya designado las personas con 
quienes hayan de consultar en lo relativo á este ra
mo de ganadería. Nombrará asimismo, informado 
por estas, dos veterinarios, los cuales á vista de la 
comisión procederán al exámen y reconocimiento 
de los sementales, y extenderán bajo su responsabi
lidad una reseña bien especificada de cada uno de 
ellos, la cual se firmará por lodos los individuos de 
la comisión. 

5. a Dicha reseña se enviará al Gefe político, el 
cual , quedando en amplia facultad de cerciorarse de 
su exactitud si lo tuviese por conveniente, concede
rá ó negará el permiso según proceda. La autoriza
ción será por escrito, y contendrá la reseña de ca
da uno de los sementales, la cual se insertará en el 
Boletin oficial de la provincia, escitando á los ga
naderos á llevar á la parada sus yeguas, 

6. " Se espresará también en la patente, y se 
anunciará al público que el servicio se dará en es
tas paradas con arreglo á lo que prescriban los re
glamentos que rigen en las del Estado. 

7* No se podrá establecer parada, (pie no ten
ga tres caballos padres, ó cuando menos rio.-' y un 
garañón. Las que consten de seis á lo menos, con 
las cualidades requeridas, ademas del estipendio que 
cobren de los ganaderos, recibirán del Gobierno una 
recompensa proporcionada á la eslension de sus ser
vicios. 

8." E l dueño de la yegua podrá, entre los caba
llos del depósito, ora sea del Estado, ora particular, 
elegir el que tenga por conveniente. 

9.1 No se permitirán paradas dentro de las capi
tales y poblaciones grandes, pero sí á sus inmedia
ciones; ni que se aglomeren varias en un punto; 
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¿i menos que lo exija la cnnlidad del ganado yeguar. 
Fuera de este caso, se establecerán á cuatro ó cinco 
Jeo-a.is tinas de otras. 

"to.a P'»ra cumplir con el artículo anterior, el 
fiefe político, oyendo á la comisión, determinará la 
siluacion que deban tenor las paradas, atendiendo 
á la cualidad del servicio que ofrezcan, á las nece
sidades de la localidad, y en caso de igualdad en 
estas circunstancias, á la antigüedad de las sr l ici tu
des. 

11." E l Geíe político dirigirá traslado de la pa^ 
leute al delegado de la provincia, y elevará otra á 
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la Dirección general de Agricullura, Industria y Co-
jnercio. 

12. a Los gastos de reconocimionlo y demás que 
se originen, serán de cuenta del interesado. 

13. a E l Geíe político velará sobre la observancia 
•de cuanto queda prevenido, y lo mismo el delega
do , donde le hubiere, reclamando este de la autori
dad de aquel cuanto creyere necesario. Se girarán 
visitas á los depósitos y casas de parada, los cuales 
lendrán también ü n visitador residente en el pue
blo inmediato á donde se hallen establecidas, nom
brado por ia comisión telenda. 

D I S T R I T O MUNin i íMT, D E 
(aquí t i nombre •del Aj/utiíamierilíK,) 

Modelo o qut hace referencia la 'ánfírior ctrcuiat. 

PARADA D E D. 
en ef J-JMCMO de AmXanzas 

MONTA DE 1849. 

Bazon de las yeguas asistidns en este Establecimiento desde 

Culiiertas por los Caballos (aquí los nombres.) 

del mes de Mario hasta del de junio. 

Cubiertas por los Garañones faqui los nombres. 

Nombre 
del dueño. de su vecindad. 

Número 
de 

yeguas. 

Sí luyo 
Si no la 

luvo. 
Nombre 

de) dueño. 
tueblo 

de su vecindad. 

?í limero 
de 

yeguas. 

Si tuvo 
cría na el Si no la 

tuvo. 

Vi," B.° Andanzas y Julio ÍO <¡r 1848. 
EL ALCALD* É!. DvbSio ÍIEÍ. «mlitfccii i ietiTOi 

F. de T. 
NOTA. A fin de que comprendan mejor ías dueños, de ta manera de cu t r í r esíos estados se ha hecho en esie suponiendo en él la 

parada de Audanzas. ' ' 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

Administración de ConírftiicíonPs toireeias de ta provintia dé 
Zeoii' 

Con arreglo á to prevenido en el Real decreto 
de 3 de Setiembre de 1847; hago saber á Jos A l 
caldes constitucionales de los Ayuntamientos de la 
provincia que desde luego procedan á formar gre
mios según lo dispone el art. \ 7 de dicho Real de
creto, siempre que pasen de cinco los individuos 
ile una misma industria en cada Ayuntamiento, y 
no llegando,, los clasificarán los Alcaldes á sü pre
sencia según el art. 31, remitiendo á esta Adminis
tración de Contribuciones Directas para el dia i S 
de Noviembre próximo la copia certificada de Ja 
matrícula de Subsidio que previene el 21 de la ins
trucción^ comprendiéndose en aquella á todos los 
que por su industria, profesión, arte ú oficio, deban 
estar sujetos á la Contribución Industrial y de co

mercio, correspondientes al año de 1849.=Leon 21 
de Octubre de l848.-Gabriel Balbuena. 

Comisión protuncial de instrucción primaria cíe Lebn. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacan
te de las siguientes escuelas, con las dotaciones 
que al márgen se espresatij qtie son las que les cor
responden conforme á lo dispuesto en lá circular 
de 1.° de Julio de t B46 inserta en el ÍJoletin ofi
cial del dia 8 del mismo mes. 

Partido de la Bañeza* 
is. m. 

Villanueva de Jamuz.. . . * . 4 , gQg 

Partido de Riañot 

Boca de Muérgano y Villafrea. * * * 4 360 
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Barniedo y Los Espejos. 
Siero. . . . . . . 
Valverde.. . . . . 
Besande. . . . . . 
Portilla de la Reina. . 
Llánaves 

. . . . 360 
. . . . 360 

360 
. . . . 360 
. . . . 360 
. . . . 250 

Los aspirantes atendiendo á que en 1.° de 
Noviembre próximo ha de dar principio Ja ense
ñanza, dirigirán sus solicitudes francas de porte á 
Ja Secretaría de esta Comisión, á el término de 
ocho dias. León 22 de Octubre de 1848.=Agiis-
tin Gómez Inguanzo, Presidente.=Antonio Alva-
rez Reyero, Secretario. 

D. Manuel de Prado, Juez de 1.a instancia de es
ta ciudad de León y su partido. 

Hago saber: Que en este juzgado y por testi
monio del que refrenda se sigue espediente de con
cursó á los bienes de D. Rodrigo de Robles veci
no del pueblo de S. Feliz de Torio de que ha he
cho dimisión y le fué admitida, en cuya vista por 
el presente se cita, llama y emplaza por el término 
de treinta dias á todos los que se crean con derecho 
á los indicados bienes para que por medio de pro
curador del tribunal y con poder bastante concur
ran á deducir de su derecho, en la inteligencia que 
pasado dicho término sin verificarlo se seguirá el 
espediente en su rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en León á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cuarenta y ocho.=Ma-
nuel de Prado.=Por mandado de su Señoría, Pedro 
Vallesteros Ginóvés. 

E l Lic. D. José María Bástelo y Cando, Juez de 
1.a instancia de la villa y partido de Castropol 

<Sc. 

Hago saber: que en este juzgado y por ante el 
infrascrito Escribano pende causa criminal por el 
asalto y robo de la casá de D. Lope Martínez 
Guerra del lugar de Rozadas en el concejo de Boal 
de este partido, perpetrados en Ja noche del tres 
del corriente por tres hombres armados: y que en 
ella por auto de esta fecha he acordado entre otras 
cosas, que con inserción de las señas del ladrón no 
aprehendido, y de los efectos robados y no recau
dados, se libre exorto á los señores Gefes políti
cos de esta provincia, y de las de Lugo, Coruña, 
Pontevedra, Orense, León, Zamora, Palencia y-
Valladolid, para qüe se sirviesen mandar insertar
lo en los boletines oficiales, á fin de que las auto
ridades, y demás personas á quienes toque, proce
dan á la captura de uno y otros, y á su remesa á 
disposición de este juzgado con la debida seguri
dad. . 

En cumplimiento pues de lo estimado, libro el 
presente por el cual después de suplicar al Sr. 
Gefe político de la provincia de León se sirva dis
poner so inmediata inserción en el Boletín oficial, 

de parte de S. M. (Q. D. G ) exorto y requiero á 
todas las autoridades de la misma, y á los demus 
funcionarios públicos á quienes toque, y de la mia 
les ruego y encargo que siendo habido el sugeto 
y los efectos, cuyas señas irán espresadas á con
tinuación se sirvan proceder á sü detención y cap
tura, remitiéndolos en seguida á disposición de es
te juzgado, pues en obrar asi contribuirán á la me
jor administración de justicia, y yo me ofrezco al 
tanto en iguales casos. Dado en la villa de Castro
pol Octubre diez y seis de mil ochocientos cuaren
ta y ocho.=José María Bustelo y Cancio.^;Por su 
mandado, Manuel de Murias y Mon. 

Señas del ladrón no aprehendido. 

Se dice llamarse Juan, de edad como de unos 
30 años, estatura bastante alta, barba cerrada, 
poca patilla, viste pantalón y chaqueta de paño par
do, chaleco de mahon, sombrero calañés de copa al
ta y punteaguda, aunque ahora parece que lleva 
otro de copa alta. 

Efectos robados y no recaudados. 

Un sombrero fino de copa alta, un pantalón 
de paño obscuro, otro id. color mas claro usado, 
unas botas algo usadas y remontadas y la del pie 
izquierdo con una pieza en la punta, una manta de 
aparejo de estambre azul casi nueva con rayas 
amarillas, encarnadas y blancas, una capa de paño 
color de lana usada con broches de plata, forro de 
bayeta verde y con bozos de terciopelo negro, unas 
alforjas forradas de badana, tres camisas de hom
bre, unos pendientes de oro con una piedra blanca 
en el fondo, una cadena de oro con mallas lisas, 
otra también de oro con un Santo Cristo de lo mis
mo, un anillo de plata con una piedra amarilla, 
otro anillo de oro con una piedra encarnada, otro 
id. con una piedra verde, un pañuelo de algodón 
con ñores pagizas, una manta de lana negra de 
muger, un pañuelo de algodón fondo encarnado y 
ñeco blanco, otro de id. pagizo, un bolsillo de es
tambre verde, un pañuelo de seda verde, otro de 
id. también verde y morado, otro de algodón sem
brado de encarnado, una faja de seda encarnada, 
y como unos cuatro mil doscientos setenta y cinco 
rs. en oro, plata y calderilla. 

ANUNCIO IMPORTANTE. 

Los Ayuntamientos, corporaciones y particu
lares que tengan cartas de pago ó billetes proce
dentes de la anticipación de Jos 100 millones de 
reales y quieran enagenarlas, pueden presentarse 
en esta capital, en Ja casa de D. Ramón Lorenzo 
Villar donde se compran á precios convencionales. 

Lh'O.M Il lPUE.NTA D E L A Y U ' I M £ U U O S D I UJÜOH. 

: 1 .1;. 


